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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

RIOFRÍO DE ALISTE

Anuncio

Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Riofrío de Aliste por la que se pro-
cede a la convocatoria de licitación para  adjudicación de aprovechamiento fores-
tal del lote 42, monte 215 UP, pueblo de Riofrío; lote 43, monte 216 UP, pueblo de
Cabañas de Aliste.

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 16/02/2024, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria de licitación para la adjudicación del
aprovechamiento forestal del lote 42, monte 215 UP, pueblo de Riofrío; lote 43
monte 216 UP pueblo de Cabañas de Aliste, conforme a los siguientes datos:

1. Descripción del aprovechamiento forestal.
El aprovechamiento se divide en los siguientes lotes: Lote 42. Monte 215 UP,

Pueblo de Riofrío.

Monte: Monte UP 215, Sierra de la Culebra y Sierra de Abajo.
Descripción del aprovechamiento:
- Volumen total aprox.: 10.995 metros cúbicos c.c.
- Especie: P. pinaster.
- Superficie objeto de aprovechamiento: 111,92 ha.
- Cosa cierta: Pinos quemados dentro de la superficie demarcada.
- Precio base de licitación: Sesenta y cinco mil novecientos setenta euros

(65.970 €).
- IVA (12%): Siete mil novecientos dieciséis euros con cuarenta céntimos

(7.916,40 €).
- Plazo de ejecución general: 6 meses (contados desde el día siguiente al de la

formalización del contrato e incluyendo los periodos inhábiles).

Importe Impuestos Total

65.970,00 7.916,40 7.388,40

Según valoración realizada en los pliegos de prescripciones técnicas del ST
Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la JCyL en Zamora.

Lote 43. Monte 216 UP, Pueblo de Cabañas de Aliste

Monte: Monte 216 UP, pueblo de Cabañas de Aliste, Sierra de la Culebra y
Chanos.
Descripción del aprovechamiento:
- Volumen total aprox.: 21.308 metros cúbicos c.c.
- Especie: P. pinaster y P. Sylvestris.
- Superficie objeto de aprovechamiento: 372,77 ha.
- Cosa cierta: Pinos quemados dentro de la superficie demarcada.
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- Precio base de licitación: Seis mil trescientos noventa y dos euros con cuaren-
ta céntimos (6.392,40 €).

- IVA (12%): Setecientos sesenta y siete euros con nueve céntimos (767,09 €).
- Plazo de ejecución general: 6 meses (contados desde el día siguiente al de la

formalización del contrato e incluyendo los periodos inhábiles).

Importe Impuestos Total

6.392,40 767,09 7.159,40

Las ofertas económicas se realizarán al alza, sin que puedan ser inferiores al
presupuesto base, así como la ubicación en Km. Desde el lugar objeto del aprove-
chamiento hasta el centro de transformación de la madera retirada.

2. Presentación de ofertas.
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos de pres-

cripción técnicas elaborados por parte del ST. de Medio Ambiente de la Delegación
Territorial de la JCyL en Zamora y al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incon-
dicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condi-
ciones, sin salvedad o reserva alguna.

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán prepa-
rar y presentar sus proposiciones, junto con la documentación preceptiva, exclusi-
vamente de forma electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector
Público dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
y en el perfil de contratante de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

3. El pliego de prescripciones técnicas elaborados por parte del ST. de Medio
Ambiente de la Delegación Territorial de la JCyL en Zamora y el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares se encuentra a disposición de las personas
interesadas en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la sede elec-
trónica del Ayuntamiento http://riofriodealiste.sedelectronica.es

Riofrío de Aliste, 16 de febrero de 2024.-El Alcalde.
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